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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

La» leyeijórd^n*» j anuncio* OM* hayan de insertarse en 
i r » BoLmai * OFICIAL*» »e han de ui.ifular al Jefe Político res* 
V>ectlvo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
Menc ionado » periódico*. 

(ileai er*Vn de 6 de Abril 4t 1S39.) 

Me ptibllFM torio* lua IIIMS, excepto ION d o m i n g o * . 

suscn ic io ! 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fae-
ra de ella Í 'BO al mes; • al trimestre; 18 al semostn», y as'so por un año. * 

Se admiten »»scr¡clonej» en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto tas que sea* i instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente?ani
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimano de las mismas; pero los de Interés particular pan
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción• 

Harnero a u e l l o SO «ént l tuo* de peería. 

P a r l e 

P R E S I D E N C I A L E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la sección do Go
bernación de Consejo de Estado el expe
diente promovido á consecuencia de la 
suspensión del Alcalde de Crcixell Don 
Juan Vives Fontanalls, no sólo en este 
cargo sino en el de Coucejal de la ex
presada Corporación municipal, con fecha 
de ayer, le evacuó en los términos si
guientes: 

«Kxcmo. Sr.: El Gobernador di; Ta
rragona en 21 del mes de Diciembre últi
mo suspendió á D. Juan Vives Fontanalls 
en el ejercicio de los cargos de Alcalde y 
Coucejal del Ayuntamiento de Crcixell, 
porque según manifestó el delegado nom
brado por dicha Autoridad, el Archivo y 
la contabilidad municipal se hallaban cu 
completo desorden; porque el Alcalde 
resolvía por sí la mayor parte de los 
asuntos en que debía entender el Ayun
tamiento, figurando entre ellos las ope
raciones del alistamiento y rectificación 
para kel reemplazo del ejército; porque 
aun cuando había un Depositario nom
brado, el Alcalde ejercía todas las fun
ciones propias de esto cargo, y porque no 
cumplimentaba ni daba conocimiento á 
la Corporación de las órdenes de la Supe
rioridad. 

Con Realorden de 8 del actual, reci
én el Consejo en 12, se remitió el 

xjiedtente á la sección, que observa 
ante todo que ninguno de los cargos que 
se fornrmtoi contt$Lcl Alcalde aparece 
dcbklaníOTteiu8tiftcado,* pues como V. E. 
habrá visto, el expedíante sólo consta de 
la comunicación del delegado del Gober
nador y de la providencia de esta Au
toridad. 

Si el estado de la Administración mu
nicipal es tau deplorable, como se ase
gura, y si e! Alcalde so arroga las atri
buciones del Ayuntamiento, la responsa
bilidad no alcanza solamente á dicho 
funcionario, sino que es extensiva á loa 
Regidores por haber tolerado tales abu-
f4s; puesto que, segúu el art. 180, caso 
«>• . de la ley municipal, los Ayuntamien-

5" Concejales incurren en responsabili-
aadjjornegligenciaúomisióndequepueda 
resultar perjuicio a los intereses ó servi
cios que están bajo su custodia; y siendo 
«ate el caso del expediente, no se esplica 
que la corrección gubernativa sólo haya 
alcanzado al Alcalde. 

Cierto es que el delegado del Gober
nador dice (Mi su comunicación que los 
individuos del Ayuntamiento han elevado 
constantes, quejas á la Autoridad superior 
de la provincia contra el procoder del 
Alcalde; pero además de que esto impor
tante extremo no se halla probado, para 
declarar á los Concejales exentos de res
ponsabilidad, seria preciso ¡u<> sejustifi-
casen que se habían, opuesto y que ha
bían protostado ante el Gobernador de 
todos los abusos cometidos por el Alcalde, 
pues si merced á su silencio hubiese po
dido prosperar alguno de éstos, tendrían 
que responder del mismo, conforme es-
tablcco el art. 181 de la mencionada ley, 
ante la Admiuistraccióu ó ante los Tri
bunales, según fuese la naturaleza del 
asunto.-

En consecuencia, la Sección cree que 
no estando justificado en debí la forma 
que el Alcalde haya cometido los abusos 
que se lo imputan, uo es posible mante
ner en ninguna do sus partes la providen
cia dol Gobernador; que por tanto proce
de alzar la suspensión, volviendo el inte
resado al ejercicio de su cargo de Alcal
de, puesto que estará desempeñandoyaol 
de Coucejal por haber transcurrido el pla
zo (pie señala ol art. IDO de la ley muni
cipal, y que se debe ordenar al Goberna
dor que instruya un expediente para de
purar el estado de la Administración del 
pueblo, previniéndole también quo uua 
vez ultimadas las actuaciones, dicte 
las medidas oportunas para regularizar 
aquella, con lo demás que proceda, á te
nor de lo dispuesto en la ley orgánica 
municipal.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como eu el mismo se 
propone. 

De Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1(5 do Febre
ro de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de ia provincia de Tarra
gona. 

{Gocrta del 22 Febrero 1S34.) 

Pasado á iuforme de la Sección de 
Gobernación dol Consejo de Estado el ex
pediente relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Sober, decretada por el 
Gobernador de Lugo cu 8 de Setiembre 
de 1881, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 12 del mes actual el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Seccióu ha exami
nado el expedieute adjunto, relativo á la 
suspensión del Ayuntamieuto de Sober, 
decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Lugoeu 8 de Setiembre de 1881. 

Recibido este expediente eu 17 de Oc
tubre del mismo año, ó sea cuando esta
ba próximo á vencer el plazo de cincuen
ta días que la ley establece como térmi

no máximo de la suspensión, y cuando 
había necesidad de examinar é informar 
otros muchos expedientes análogos, todos 
ellos de gravedad, hubo do suspenderse 
el despacho del adjunto, en el cual va á 
ocuparse la Sección, por más que el tiem
po transcurrido impida que aconseje so
lución gubernativa que pueda llevarse á 
la práctica. 

Sin embargo, ha de llamar la aten
ción de V. E. hacia las circunstancias, 
muy dignas de mencióu, de que so de
cretara la suspensión del Ayuntamiento 
de Sober poco después de efectuarse unas 
elecciones, y la do que al mismo tiempo 
se dispusiera una visita de inspección á 
la Administración municipal por causas 
anteriores á la suspensión misma. 

Esta so fundó en que se había infrin
gido la ley y desobedecido gravemente 
las órdenes de la Autoridad cu el heclio 
de solicitar el Ayuntamiento que se lo 
autorizase para practicar un repartimien
to vecinal de 14.000 pesetas con destino 
á la terminación de la nueva Casa Con
sistorial. 

Eu el expediente de suspensión se ci
tan como trasgresiones légalos más im
portantes la de no haberse nombrado en 
los años 1879, 1880 y 1881 Concejal In
terventor; la de existir un libramiento, 
fecha 30 do Junio, referente á la compra 
de uua máquina de coser para la escue
la de niñas, que la maestra niega haber 
recibido; la de haberse satisfecho al Se
cretario cantidades para gastos de mate
rial, siendo así que el nombrado por el 
Ayuntamiento interino manifiesta que do 
su cuenta tiene quo pagar los gastos de 
escritorio y corroo que so ocasionan, 
y la de aparecer como rematante do 
las obras de los puentes de Carraval, 
Torredón, etc., un sujeto al que según 
los libros de Intervención se le pagaron, 
eu unión de otro que los subastó con él, 
3.710 pesetas, cuaudo según aquél ma
nifiesta sólo trabajó y percibió su jornal 
como carpintero y uo asistió á la subasta. 

Estas son ias más graves faltas que 
se imputan al Ayuntamiento de Sober, y 
ademas otras relacionadas con la manera 
de llevarlos libros de actas, la de uo 
hacer la distribución mensual de fondos, 
no existir arca de caudales, etc. 

Ha do observar la Sección que los 
Concejales suspensos, la mitad había en
trado á formar parte del Ayuntamiento 
en el mes de Julio de 188Í, ó sea dos 
antes de la suspensión, y que la otra 
mitad había sido renovada en Julio de 
1883; ó lo que es igual, que la Corpora
ción municipal de Sober cu la actualidad 
es completamente nueva y ajena á los 
abusos y á las ex: ral imitaciones que los 
anteriores hayan podido cometer. 

Siendo#es:o indudable, y queuo podía 
hacerse responsables á los Concejales que 
tomaron posesión eu Julio de 1881 ui á 
los que al salir eu Julio de 1883 no pue
den ya con arreglo á la jurisprudencia 
establecida responder de su gestión gu
bernativamente, queda la cuestión redu

cida, prescindiendo do que el Gobernador 
no debió nombrar Concejalos á personas 

2ue no lo habían sido pjr elección, ni 
esignar por sí la investidura que en la 

Corporación habían de tenor, á que se 
depuren los cargos que en el expediente 
de suspensión se consignan y que en 
este informe se mencionan, puesto que 
no se puede estimar que al solicitar de 
V. S. ol Ayuntamiento rjua se le autori
zara para nácar el reparto con dostino á 
la construcción de la Casa Consistorial 
desobedeciera gravemente á la Autonda 1 
superior de la provincia. 

Por todo lo expuesto, la Seccióu opina: 
1.° Que no procedió la suspensión del 

Ayuntamiento de Sober, decretada por 
el Gobernador de la provincia de Lugo; 
y que transcurrido el plazo legal para ello 
y renovado en su totalidad el Ayunta
miento, no es posible exigir hoy respon
sabilidad gubernativa á los quo fueron 
objeto de aquella medida. 

Y 2.° Que debe instruirse expediento, 
previa citación de los interosados, con 
respecto á la compra de la máquiua de 
coser, á la subasta do las obras de los 
pueutes de Carraval, Torredón, etc., y á 
la existencia d.- libramientos para gastos 
de material que no se adquirió; y una 
vez instruido, pasarlo al Tribunal ordi
nario para que proceda á lo que haya lu
gar eu justicia.» 

Y conformándose 8. M. el Rar 
(Q. D. G.) con ol preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como eu el mismo 
se propone. 

Do Real orden lo digo á V. S. para sa 
conocimiento y efectos consiguientes, 
con inclusión del expediento de su refe
rencia.—Dios guardo á V. S. muchos 
años. Malrid 18 de Febrero de 1884. 

R ) íÉaO Y UO BLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Lugo. 
{(hería de 5 de Manto ) 

Pasado á informe de la Sección do 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente promovido á consecuencia de la 
suspeusióu decretada por V. S. del Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, con 
fecha 22 del actual, lo evacuó en los tér
minos siguientes: 

«Excmo. Sr : En cumplimiento de la 
Real orlen de 16 de este mes, ha exami
nado la Seccióu el expediente adjunto, 
relativo á la suspensión de los Tenientes 
¿-j A.ja. y C mcejales del Ayuntamien
to de Sauta Cruz de Tenerife, decretada 
por el Gobernador de la provincia en 26 
del mes último. 

De los documentos que se acompañan 
aparece que nombrado por dicha Auto
ridad un delégalo para que examinase el 
estado de la Administración municipal, 
se averiguó que el libro diario de entrada 
y sa ida de caudales sólo alcauzaba al 
mes de Octubre del año último, si bion 
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«1 borrador, qne uo está firmado ni rubri
cado por el Alcalde, se halla al día: qne 
el acta de arqueo de fondo?, correspon
diente al mes de Diciembre, sólo se halla 
firmada por el Depositario: qne el libro 
de actas do arqueo no está foliado ni ru
bricado por el Alcalde, ni se ha estampa
do en el mismo el sello del A\untamien
to: que no se había formado" todavía el 
estado de recaudación é inversión de fon
dos del segundo trimestre del año ecouó-
mico actual, ni se había aprobado la dis
tribución de fondos del mes de Enero: 
que el Depositario custodia en sn casa los 
caudales del Municipio: que durante el 
ejercicio económico de 1882-83 se paga
ron por libramientos en suspenso, rela
ciones y recibos 30.087 pesetas 31 cén
timos: que el libro mayor de cuentas no 
se lleva con las formalidades debidas ni 
se halla al corriente, y que no se formó 

Í>resupuesto para las obras de la calle 
laraada del Castillo, ni se han publicado 

las notas semanales de los trabajos eje
cutados. 

Resulta también que los libros do em
padronamiento, correspondientes á 1882 y 
1883, adolecen de varios defectos, y que 
no se ha formado expediente para el de 
este año; pues sólo existía un edicto no 
pnblicado, y las hojas de empadrona
miento se empezaron á recoger el día 11 
de Enero: que desde 1865 uo se ha hecho 
inventario de los documentos del Archivo 
municipal: que algunas actas de sesio
nes no están iirmadas por todos los Con
cejales que asistieron á ellas: que desde 
1.° de Julio del año ultimo han dejado 
de celebrarse muchas sesiones en los días 
señalados por no haber concurrido el nú
mero necesario; y que los expedientes y 
libros del censo electoral de 1881, 1882 y 
1883 adolecen de vicios y de formalida
des reglamentarias, lo mismo que el ex
pediente instruido en 1881 para la cons 
trucción del puente del Cabo. 

Estos hicnos indujeron al Gobernador 
á adoptar la medida de que queda hecho 
mérito y á pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales. 

Diez y siete individuos de los que for
maban el Ayuntamiento suspenso han 
acudido á V . K. solicitando que se de
clare nulo todo lo actuado, porque el de
legado no era empleado de Real nombra
miento, según está prevenido, sino un 
Procurador del Juzgado de primera ins
tancia de la localidad, que desempeñó 
antes la Secretaría del Apuntamiento, 
cargo del que fué destituido, y que por 
las razones que exponen 6e les reponga 
en sus respectivos puestos. 

La Sección, después de examinar de
tenidamente el asunto, cree que no es
tuvo en su lugar la providencia del Go
bernador. 

Segúu el art. 181 de la ley municipal, 
la responsabilidad eu que incurren los 
Concejales les será exigí ble ante la Ad
ministración ó ante los Tribunales, con
forme á la naturaleza de la acción ú 
omisión que la motive; siendo únicamente 
extensiva á los Vocales que hubieren 
tomado parte en ellas, y con arreglo á, la 
jurisprudencia establecida en diferentes 
Reales órdenes, las correcciones guber
nativas que autoriza el tit. V, cap. II de 
la mencionada ley, sólo pueden impo
nerse por faltas ó abasos cometidos des
pués de laconstitución del Ayuntamiento, 
aunque la Municipalidad ó Municipali
dades que los cometieron estuvieren com
puestas de las mismas personas que las 

2ne forman la Corporación al tiempo de 
escubrirse dichos abusos ó faltas; y 

como, según V. E. observará, casi todo'e 
los cargos que quedau enumeradas, y 
otros ronchos que la Sección ha omitido 
por sn escasa importancia los unos y por 
la fecha en que ocurrieron los hechos en 
que aquellos se fundan los otros, son an
teriores al 1.° de Julio del año último, 
época en que se constituyó el Ayunta
miento suspenso, debe hacersecaso omiso 
de ellos, puerto que, aun suponiendo que 
lo merezcan, uo pueden sor corregidos 
gobernativamente, y sólo cabe, si resulta 
que así procede, exigir á los interesados 
la oportuna responsabilidad ante quien 
corresponda. 

Descontados, pues, los cargos que 
se formulan por hechos anteriores al 1.° 

de Julio último, y examinando los poste- , 
riores á ésta fecha, resulta que la caren
cia de inventario de los documentos del ' 
Archivo municipal y otras faltas de ín
dole análoga, no son imputables al Ayun
tamiento sino al Secretario del mismo, 
y que de las informalidades en el ramo 
de contabilidad y eu lu formación del ex
pediente de empadronamiento debe res
ponder principalmente el Alcalde, á 
quién sin embargo no ha impuesto co
rrectivo aleono; porque según el articulo 
114, es Jefe de la Administración muni
cipal, v cu este concepto tiene que ejer
cer todas las funciones propias de Orde
nador de pagos y Jefe de la inversión de 
fondos y su contabilidad. 

No quiere esto decir que la Sección 
disculpo á los Tenientes de Alcalde y á 
los Concejales suspensos; por el coutrario, 
entiende que merecen severa censura por 
el estadopoco satisfactorio en que se halla 
la Administración municipal, cuyo mejo
ramiento hubieran podido conseguir ocu
pándose con más asiduidad délos asuntos 
é intereses que les estaban encomenda
dos; pero ni esta negligencia en el cum
plimiento de sus deberes, ni la falta de 
asistencia á las sesione?, único hecho 
concreto imputable casi á la totalidad do 
los Concejales, son motivo de suspensión, 
porque no está probado quo por efecto de 
ellos se hayan seguido perjuicios graves 
é irreparables al Municipio, y porque no 
constaudo que los individuos del Ayunta
miento hayau sido apercibidos y multa
dos por las mencionadas causas, uo es 
posible considerarles comprendidos en el 
último párrafo del art. 180 de la ley. 

A juicio de la Sección, lo único que 
procede en el caso del expediente, es di
rigir un severo apercibimiento á los indi
viduos de la Corporación por el poco celo 
que han demostrado en el cumplimiento 
de sus deberes, y prevenir al Gobernador 
que dicte las medidas oportunas para re
gularizar la Administración municipal en 
todos loa ramos que comprende, y que 
cuide de que las leyes y disposiciones v¡-
gentes sean fielmente observadas. 

La persona designada por el Gober
nador para girar la visita á las oficinas 
del Ayuntamiento, no reuma, eu efecto, 
las condiciones que señala el art. 11, 
caso 8.°, de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863. 

Opina, en resumeu, la Sección, que 
se debe alzar ia suspensión impuesta, 
volviendo inmediatamente los interesa
dos al ejercicio de sus funciones*)* hacer 
al Gobernador las prevenciones que se 
indican en el dictamen.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) cou el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con inclusión del expediente de 
que queda hecho mérito. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Cette la salud es buena.=De Nimes no 
hay noticias.» 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de la provincia. 

Madrid 23 de Julio de 18S4.=E1 Go
bernador, R. Villaverde. 

Sr. Gobernador de la provincia de Ca
narias. 

(G*«ta áe 7 de M^rzo de 1S84.) 

(iobierno civil. 
Secretaria,—Negociado 5.* 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad, en telegrama de 
las doce de la noche de ayer, rae comu
nica lo siguieute: 

«En Madrid y en todas las provincias 
de España se disfruta de completa salud. 
Las noticias recibidas de Francia son las 
siguientes: En Marsella, desde las ocho 
de la noche de ayer hasta igual hora de 
hoy han ocurrido 57 fallecimientos pro
ducidos por el cólera, de éstos 30 eu la 
ciudad, 14 en el hospital Pharo y cuatro 
en los arrabales.» En Tolón, en el mismo 
espacio de tiempo han ocurrido 32 de
funciones de la misma enfermedad.=En 
Arles ocurrieron ocho defunciones.=En 

Sección de Fomento.—Mina». 

No habiendo sido demarcada la mina 
de hierro denominada Esplorada, sita 
en Pradeña del Rincón, cuyo registro 
había solicitado l ) . José Baxcres de To
rres, como Gerente de la Sociedad Baxe-
res Y ubis ¿ Hijos, se declara sin curso 
y fenecido el expediente de la misma. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigente lev de Minas. 

Madrid 18 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

No habiéndose documentado la mina 
de hierro y otros metales, denominada 
Argentina d* Pradeña, sita eu Pradeña 
del Rincón, cuyo registro había solicita
do D. José Baxcres de Torres, como Ge
rente de la Sociedad Baxsres Yubes é Hi
jos, se declara sin curso y fenecido el ex
pediente de la misma. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigente lev de Minas. 

Madrid 18 de Julio de 1884.^E1 Go
bernador, R. Fernández. Villaverde. 

No habiendo sido, demarcada la mina 
de hierro y otros metales, denominada 
Desconocida, sita en Pradeña del Rincón, 
cuyo registro había solicitado D. José 
Baxcres de Torres, como Gerente de la 
Sociedad Baxeres Yubes é Hijos, se decla
ra sin curso y fenecido el expediente de 
la misma. 

Lo que se hace público á los efectos 
de la vigente lev de Minas. 

Madrid 18 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

El día 16 del actual y eu el empalme 
de la carreterra de Boadilla del Monto 
con la de Extremera, ha sido hallada 
una muía castaña, con un lunar en la 
cruz v otra en los costillares cou uu dedo 
más de la marca y cerrada, la cual ha 
sido depositada eu Carabanchcl Bajo á 
disposición del Sr. Alcalde de dicha lo 
calidad. 

Lo que he acordado se publique en 
este periódico oficial á fin de que llegue 
á conocimiento de su legítimo dueño, 
quien podrá hacer la oportuna recia 
mación. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=El Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Hallándose depositada á disposición 
del Sr. Alcalde de Vallecas, una muía de 
las señas que se expresan á continuación, 
la cual fué hallada por los guardas del 
campo de aquella jurisdicción, he acor
dado publicarlo en este periódico oficial, 
para que llegue á conocimiento de su le
gítimo dueño, quien podrá hacer la opor
tuna reclamación ante la Autoridad de la 
expresada localidad. 

Señas. 

Cerrada, pelo castaño, ñoco más de la 
marca v pelos blancos en la frente. 

Madrid 21 de Julio de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que la confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
8 de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana en el Palacio provincial, plaza 
de Santiago, núm. 2, conforme á lo pre

venido en el Real decreto de 4 de Enere, 
dje 1883, el suministro de pimentón y 8 h \ 
que durante un año necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia de esta 
Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 3.500 kilogramos do pimentón y 
23.000 idem de sa!, al precio de nnapetí 
ta el kilogramo del primero de estos ar
tículos y ocho céntimos de peseta el del 
segundo, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en esta 
Secretaria, Sección de Beneficencia, de 
diez de la mañana á doa>do la tarde, to
dos los días no festivos anteriores al del 
remate; debiendo consignarse como fian
za provisional para tomar parte en la 1¡. 
citación de ambos artículos, 267 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio qa e 

tengan según la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza, y como 
definitiva en la misma forma, el 10 por 
100 del importe total objeto del contrato. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Madrid 12 do Julio de 1884.=E1 Vi
cepresidente, José Hernández Prieta.=: 
El Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita eu , calle 
de , número , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN* OFICIAL, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de pi
mentón y sal, que por término de un 
año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo se calcula en 3.500 kilogramos 
de pimentón y 23.000 idem de sal, se 
compromete á suministrar dichos artícu
los con estricta sujeción al pliego de con
diciones, al precio de el kilogramo 
de pimentón y el de sal (la cantidad 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sesión de 5 de Julio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA, 

Señores que asisten: 
García Lomas. — Romero Gilsanz.— 

Rojas. — Villalón. — Calvo.—Valiño.— 
Briones. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los anteriores, obtiene 
el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Hospicio. 
162 Ricardo Peña Miranda.—Soldado 

definitivo como recluta excedente de 
cupo. 

Latina. 
342 Francisco Lago Pedraza. — In

útil.—Pasa de recluta excedeute á recluta 
disponible para en caso de guerra. 

4 Emilio Alvarez.—Ingresa en caja 
para activo. 

196 Juan Julián M'aroto Can^jfcho.— 
Pasa de activo á recluta disponible por 
ingreso del núm. 4. 

Universidad. 
201 Eduardo Puertas Martínez.—In~ 

útil.--Pasa de recluta excedente á recluta 
disponible para en caso de guerra. 

Morata. 
13 Francisco Bustos Moreno. — Ex

ceptuado. — Recluta disponible para en 
caso de guerra. 

Villarejo. 
16 Zacarías Pérez y García Patrón.^ 

Ingresa encaja para activo, útil condi
cional por décimas de Extremera. 

Pinilla del Valle. 
5 Luciano Riomoros García. — I a " 
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¿til.—Pasa de activo á recluta disponible 
para sólo en caso de guerra. 

Lozoyuela. 
4 Luis Hernanz de la Morena.—Pasa 

de recluta excedente á activo por décimas 
éo Lozoya. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

El Molar. 
11 Leocadio María Martínez Ruiz.— 

Falleció. 

Sieteiglesi.-.s. 
1 Scguudo Martin Sanz.— Inútil.— 

Continúa de recluta para caso de guerra. 

Redueña. 
2 Ensebio Rodríguez Lozovuela. — 

Exceptuado.—Continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Las Rozas. 
12 Donato San Juan Baticosa Expó

sito.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Atcobendas. . 
5 Francisco González García.—Pasa 

de recluta para en caso de guerra á acti
vo, útil condicional por haber cesado su 
excepción. 

' Palacio. 
21 Francisco Cano Torrella.-Soldado 

definitivo. 
211 Antonio Hernández García.— 

Pasa de recluta para en caso de guerra á 
recluta disponible excedente de cupo por 
haber cesado su excepción. 

San Lorenzo. 
10 José García Torrejón.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para en 
caso de guerra. 

Galapagar. 
3 Mariano Sánchez Miguel.—Reclá

mese certificado de existencia de su her
mano Venancio. 

Pedrezuela. 
3 León Sanz y Martín.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

4 Elias González Velázquez.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para en caso de guerra. 

Inclusa. 

143 Amaranto del Barrio Ibáñez.— 
Ingresa en taja para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Aranjuez. 

55 Tomás Díaz Ramírez.—Exceptua
do.—Continúa de recluta dispouible para 
•n caso de guerra. 

Hospicio. 

122 Eulogio Villamar Tijara.-Talla, 
1*500 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

El Escorial. 

2 Evaristo Julián Guerrero Partida.-" 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para en caso de guerra. 

La Cabrera. 

5 Eulogio Montero Serrano.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para en caso de guerra. 

San Lorenzo. 

1«V?A te*80'0 Cotillo Oonzátez.-Talla, 
i ; . » V í m e t r o s ' — C o n t i n ú a de recluta 
disponible para en caso de guerra. 

Fuencarral. 

¿ ¿ A n 2 ? . e t o G o a l e s Montero.—Re
clámese filiación del hermano que sirve 

marina, San Fernando 

Pedrezuela. 
4 Nicasio de las Heras Villegas.— 

Exceptuado.—Continúa de recluta dispo
nible para en caso de guerra. 

K&WSIÓX.-Reemplazo de 1881. 

Charaartin. 
11 Antonio Gil Conejero.—Pasa de 

reservaá recluta disponible excedente 
de cupo por. no haber justificado su ex
cepción. 

Horcajo. 
1 Miguel Herranz Martin. — Pen

diente. 

Paredes de Buitrago. 

1 Buenaventura García Sanz.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

2 Eustaquio Sanz.— Exceptuado.— 
Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

La Hiruela. 
1 Domingo Mariblanca García.—Ofi

cíese al Sr. Gobernador á fin de que lo 
presente se halla sufriendo condena en 
el penal de Alcalá. 

Alcobendas. 
13 Victoriano Rodríguez García.— 

Inútil.—Exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 87 de la ley. 

Lozoyuela. 
1 Adrián Fabriciano Santos Berme

jo.—Falleció. 
6 Joan Pérez Hernanz.—Inútil.— 

Exento de resposabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

Alameda del Valle. 
6 Emeterio García Martín.—Inútil.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Quintos de utrn* provincia*. 

Reemplazo de 1884. 

Granada.—Guadix. 
Felipe Briños Rueda.—Ingresa en 

caja para activo. 

Sevilla. 
Manuel Tejero Nieto.—Ingresa en 

c aja para activo. 

Santander.—Santiurde. 
Tomás Fernández Fernández.—In

útil.—Queda sin efecto la presentación 
de este mozo. 

•Presentados por orden del Señor 
Caobcrnudor. 

Lugo.—Rivadeo. 
Manuel Martínez Fernández.—Reco

nocido útil.—Talla, 1.650 milímetros.— 
Vuelve á disposición del Sr. Gobernador. 

Lugo.—Riotorto. 
Venancio Leivas Iravedra.—Ingresa 

en caja como recluta disponible exceden
te de cupo. 

Reemplazo de 1883. 

Lugo.—Barreiros. 

Antonio Rodrígtftz.—Ingresa en caja 
pa ra activo. 

Reemplazo de 1882. 

C uenca.—Villanueva de Guada-
majuz. 

Julián García Sái::z.—Ingresa en ca
j a como recluta disponible excedente de 
cupo. 

Reemplazo de 1881. 

Cuenca.—Villamayor de San
tiago. 

Remigio Patricio Alcañiz.—Recono
cido en revisión, inútil. 

Coruña.—Vimiauz. 
Mauuel Parga Otero.—Ingresa en ca

ja para activo. 
La Comisión queda enterada de una 

Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, trasladada por el Excrao. Sr. Gober
nador de la provincia, con fecha 3 delco-
rrieute, por la que se concede la devo
lución de las 1.500 pesetas de su reden
ción del servicio con arreglo al articulo 
191 de la ley, al mozo Cesáreo Aragón y 
Bar nieta, del cupo del distrito del Centro 
en el reemplazo del corriente año y ha
cer constar las oportunas anotaciones. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levanta la sesión.=El Vicepre
sidente. J . Hernández Prieta.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

Sesión de 7 de Julio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL 8R. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.— Romero Gilsanz.— 

Rojas.— Villalón.— Calvo. — ValiOo.— 
Briones. 

Se abre la sesión á las diez de la ma
ñana, se Ice el acta de la anterior y que
da aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
afdespaeho y la Comisión acuerda: 

Informar "al Sr. Gobernador que pro
cede autorizar al Ayuntamiento do Las 
Rozas para retirar de la Caja general do 
Depósitos la tercera parte del 80 por 100 
de sus propios, importante 12.046*64 pe
setas, que con 943 pesetas 36 céntimos 
que obran en arcas municipales, son su
ficientes á completar las 12.990 á que 
asciende el presupuesto de las obras pro
yectadas do recomposición de la Casa 
Consistorial y cárcel de dicha villa. 

Seguidamente, haciendo uso la Co-
misióu de las atribuciones que la con
fiero el art. 98 de la ley y previa la de
claración do urgeucia, acuerda: 

Admitir la dimisión al Practicante 
de segunda clase de Medicina de la Be
neficencia provincial, D. Celestino Zcuón 
Santandreu Azorin. 

Señalar el día 15 del corriente, Á las 
diez de su mañana, para que se verifique 
el 7.° sorteo de 49 accioues amortizadas 
del empréstito provincial de carreteras 
contratado en 1857, anunciándolo así en 
los periódicos oficiales, así como el cum
plimiento de las deraá9 formalidades y 
requisitos necesarios al objeto. 

Aprobar las obras propuestas por el 
Sr. Arquitecto Jefe do la provincia, á fin 
de poner en condiciones higiénicas los 
excusados y vertederos de las aguas del 
hospital de San Juan de Dios, abonán
dose el gasto de unas 1.800 pesetas que 
calcula próximamente el indicado fun
cionario costará la obra con cargo al cré
dito de 57.125 pesetas, que en el capítulo 
de gastos generales del establecimiento 
so halla autorizado en el presupuesto. 

Manifestar al Sr. Decano del Cuerpo 
de Letrados de la Beneficencia provincial 
en contestación á so oficio, fecha L* del 
corriente, participando haberse vendido la 
casa de la Cava Baja y la parte de la de 
la calle de Toledo, que pertenecieron á 
Doña Margarita Blanco; que verificada 
judicialmente la cuagenación de las fin
cas do que se trata á instancia de los con
tadores partidores nombrados ad hoc para 
llevar á efecto las últimas disposiciones 
de D. Saturuino y Doña Josefa Blanco, 
padre y hermana de la Doña Margarita, 
nada puede indicarse por esta Corpora
ción álos contadores partidores BÍ aceptan 
ó nó el remate de que dan cuenta y de los 
demás que tengan lugar en lo sucesivo 
hasta la terminación de su cometido que 
en su reconocida ilustración no tengan 
p r e v i s t o y les corresponda en uso de las 
atribuciones que les son propias por vir
tud de la autorización que se les confirió 
en 7 de Julio de 1883. 

Aprobar la modificación que por el 
negociado se propone para la redacción 
del encabezamiento y condición 7." del 
contrato para trasladar á Ciempozuelos 
los dementes, y manifestar al Sr. Gober
nador que la traslación de los dementes 
del hospital Provincial á las Casas de Sa
lud de Ciempozuelos, sin distinción de las 

provincias á que correspondan, no impli
ca la suspensión de los acuerdos de la Di
putación en consonancia de lo dispuesto 
por el decreto de 27 de .luliode 1870, cu
yo cumplimiento rogase de nuevo á la 
Autoridad expresada. 

Autorizar al Director del hospital Pro
vincial, para que traslade 100 carros de 
tierra al cementerio del hospital Provin
cial, y á los Sres. Visitadores, para que en 
vista de la gravedad y urgencia de am
pliar el cementerio, como expresa el Di
rector, la lleven á efecto, dando cuenta á 
esta Comisión del resultado de sus ges
tiones. 

Disponer se saque copiade las escritu
ras de constitución de la Sociedad //. Ro
das y Compañía, su fecha 26 de Octu
bre do 1841 y de la adicional de 30 de 
Marzo de 1843, otorgadas en Madrid an
te D. Ildefonso Salazar, cuyo gasto se 
abonará con cargo á los productos de la 
renta de la huerta y fábrica, avisándolo 
previamente á Doña Saturnina de Pas
cual, para que lo manifieste á los demás 
Accionistas y prestar su conformidad y 
dirigir atenta comunicación al Cónsul ge-
ueral de España eu París, rogándole ave
rigüe si es posible el actual domicilio del 
Reverendo P. S. de Alode, á fin de que 
la Corporación pueda dirigirse á él para 
conseguir el abono de las cantidades que 
adeuda, y cumplimentados los anteriores 
extremos, pasar el expediente al Cuerpo 
de Letrados para que informe lo que pro
ceda, á fin de que quedo disuelta de he
cho la Sociedad y eu condiciones los po
seedores de las acciones de disponer la 
venta de la fábrica y tierras para distri
buir su importe, expresando la aplicación 
que se da á lo que corresponda a las ac
ciones que no se presenteu, así como á 
las cantidades que por divideudos so
bran en poder de la referida Doña Sa
turnina de Pascual. 

Disponer que por el Arquitecto Jefe 
de*la provincia, se adopten las medidas 
oportunas para que eu cumplimiento del 
bando de la Alcaldía presidencial de Ma
drid, se proceda inmediatamente á la 
limpieza de las atargeas y alcantarillas 
de acometimiento á la general de las ca
sas que posee la provincia, abonándose 
el gasto que ocasione este servicio con 
cargo á los productos de las mismas. 

Otorgar poder á favor del Decano 
del Cuerpo de Letrados Sr. Meudieta, 
para que á nombro de la Diputación 
conteste y prosiga la demanda conten
cioso administrativa que á nombre de 
D. Leonardo Crespo na interpuesto el 
Dr. D. Domingo Clemente Mambrilla, 
sobre revocación de un acuerdo de la 
Corporación, que le denegó la rescisión 
do un contrato. 

Se levanta la sesión.=El Presidente, 
J . Hernández Prieta. 

Sesión de 9 de Julio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRlfcTA. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas—Villalón.—Moral.—Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Se abre la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee el acta de la anterior, que es 
aprobada, y dada cuenta de los asuntos 
puestos al despacho, la Comisión adopta 
los acuerdos siguientes. 

Quedar enterada de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, trasla
dada por el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, acordaudo, de conformidad 
con el dictamen de esta Comisión y de 
dicha autoridad, la devolución de 100 pe
setas de las 1.500 consiguadas para la 
redención del servicio militar activo, del 
mozo Emilio Dalao y Dalac, del cupo de 
Alcalá en el reemplazo de 1882. 

Quedar asimismo enterada de otra 
Real orden de dicho Centro, trasladada 
por la misma superior Autoridad, dispo
niendo la devolución de dicha suma al 
mozo José Jiménez Bretón y Merry, del 
cupo del distrito del Centro y reemplazo 
de 1883, como comprendido en el art. 191 
de la vigente ley de reemplazos, descon
tando también 500 pesetas de las 1.500 
consignadas para su redención. 
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Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden del Ministerio citado, acor
dando la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para su redención, por el 
mozo Antonio Alonso Martinos y Martin, 
del cupo de Bueoavista, en el reemplazo 
de 1883. 

Hacer constar la redención á metálico 
hecha, por el mozo Francisco Cano To-
rrella, uútn. 21, del distrito de Palacio, 
en el reemplazo de 1883, declarado sol
dado para activo, por virtud de revisión 
ol día 5 del corriente. 

Informar al Sr. Gobernador civil, re
produciendo el emitido en 3 de Abril úl
timo en el recurso interpuesto por Fer
nando García Velasco, colocado en ca
beza de lista para el actual reemplazo en 
el dÍ8tritodel Hospicio, manifestando que 
sólo el ejercicio de la Regia prerrogativa 

Eodría conceder como gracia especial los 
eneficios del art. 92 de la ley, como so

licita la madre del mozo, toda vez que 
no queda recurso legal aplicable á su 
pretensión. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna 
dor militar de esta plaza, que en los an
tecedentes que obran en esta Comisión 
provincial no aparece documento alguno 
relativo á la sustitución de Josó Ruiz 
Martínez con Josó Rosado Moralejo. ni 
por consiguiente ha tenido efecto ante la 
misma la admisión del sustituto. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos carcelarios del partido judicial 
de Getafe, toda vez que se halla confor
me con lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de Abril de 1875, y disponer su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Eroviucia pura conocimiento de los pue 
los, á fin de que verifiquen su respectivo 

ingreso en esta Depositaría provincial. 
Iuformar al Sr. Gobernador, que del 

examen del reglamento de la «Sociedad 
cooperativa de encuadernadores» nada 
aparece contrario á las leyes generales 
del país y puede por tanto prestarla-su 
aprobación. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro 
cede la aprobación del presupuesto adicio 
nal formado por el Ayuntamiento de Las 
Rozas, para el ejercicio de 1883-84, previa 
su refunuición en el ordinario correspon
diente. 

Informar al Sr. Gobernador, que no 
procede la aprobación del presupuesto 
ordinario para el ejercicio ue 1884-85, 
formado por el Ayuntamiento de Brea, 
hasta tanto que pur dicha Corporación se 
llenen los requisitos que ha omitido. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las facultades que la otorgadar 
tículo 98 de la ley, y previa la declara 
ción de urgencia, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Se da cuenta del expediente sobre 
contratación del servicio de bagajes, y la 
Comisión, atendida la urgencia del caso, 
cuya resolución no admite dilación, te
niendo eu cueuta las dos licitaciones in
tentadas sin haberse presentado postor 
alguno, considera llegado el momento de 
remover el obstáculo único en su f entir 
que se opone á la concorrencia de licita-
dores y restablecer el crédito de 36.000 
pesetas para este servicio, que se subas
tará por el término de un año solamente, 
anunciando la subasta con diez días de 
anticipación para que tenga lugar el día 
21 del corriente, á las diez de la mañana, 
á reserva de ampliar la oportuna consig
nación en el presupuesto adicioual. 

Asimismo acuerda que por el nego
ciado correspondiente se proceda á estu-
dia resta cuestión, á fin de anunciar la su
basta para lo sucesivo en el mes de Ene
ro del año próximo. 

Aprobar la cuenta rendida por el se 
ñor Visitador eclesiástico de Madrid de 
la administración de la memoria Tunda la 
porD. Juan España, alquesemauifestará 
que el Sr. Depositario de fondos provin
ciales de esta Corporación se hará cargo 
del saldo de 1.412 pesetas 38 céntimos 
para aplicarlo por cuartas partes al hos 
pital Provincial, al de San Juan de Dios, 
al Colegio de Desemparados y á la Iu-
clusa. 

Adjudicar definitivamente el servicio 
del suministro de cristales para el taller 
de vidriería del Hospicio, á favor de Don 
José García Rebaque, con la rebaja de 

36 por 100 del importe de cada mensua
lidad del suministro. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para suministro de artículos de fundición 
y tintas para la imprenta del Hospicio, á 
D. Santiago García, con la rebaja de me
dio por 100 del importe de cada mensua
lidad del suministro. 

Adjudicar definitivamente el remate 
de los artículos de ferretería para los ta
lleres del Hospicio á D. Isidro Orueta y 
ügartc, con la rebaja de 10 por 100 del 
importe de cada mensualidad del ser
vicio. 

Adjudicar definitivamente el servicio 
de los artículos de mercería para los ta
lleres de sastrería y costura del Hospicio 
á favor de D. Eugenio Diez Hernández, 
con la rebaja de 13 por 100 del importe. 

Aprobar definitivamente el servicio 
de suministro de maderas para los talle
res de carpintería del Hospicio, á favor de 
D. Fermín Gómez Abascal, con la reba
ja de 3 por 100 de cada liquidación men
sual. 

Conmutar por quince días de guardia 
y á propuesta de los Sres. Visitadores, las 
multas de ocho días de sueldo impuestas 
por el Director del Hospicio, al Ayudante 
de inspector de sección, D. Clemente 
Vega y al inspector de seccióu D. Fede
rico Cortés. ( 

Admitir la dimisión al Practicante 
supernumerario de medicina, D. Antonio 
F. Victorio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Alcalde de Torrelaguna, dando 
las gracias por la subvención concedida 
á dicho pueblo para la extinción de la 
langosta. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Gobernador, por la que ordena al Di
rector del hospital Provincial, no admita 
en el depósito de cadáveres de aquél es
tablecimiento, cuya clausura ha dis
puesto, los cadáveres que se hallen á 
disposición de la Autoridad judicial. 

Autorizar, á propuesta del Sr. Calvo, 
á los Srcs. Visitadores del hospital Pro
vincial, para la demolición del antiguo 
depósito de cadáveres, construcción de 
uno interino, de otro nuevo, segúu planos 
que hará ol Sr. Arquitecto provincial, y 
para arreglar el vallado do los torrónos 
que existen frente al Hospital, á fin de 
evitar sirvan de depósito de inmundicias. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, J . Hernández Prieta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 11 de Julio 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Sres. Diputados que asisten: 
(íiireía Lomas.—Romero Gilsauz.— 

Rojas.—Calvo.—Valiño.—Briones.—Vi-
Halón. 

Se abre la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee el acta de la anterior y es 
aprobada. 

Se da cuenta de los asuntos puestos 
al despacho y la comisión acuerda: 

Expedir copia certificada del expe
diente de sustitución solicitada por el 
mozo núni. 4, de Aranjuez, eu el reem
plazo de 1883. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Villanueva de la Cañada 
por los ejercicios económicos de 1877-78 
y 1878-79, y la de Móstoles por el de 
1882-83. 

Iuformar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar la cueuta municipal de El 
Escorial de Abajo, por el ejercicio econó
mico de 1874-75. previo reintegro de 106 
pesetas 12 céntimos por el tercer reparo, 
y quo hará efectivo el actual Alcalde eu 
término de quince días. 

Iuformar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar la cuenta municipal de El 
Escorial de Abajo, por el ejercicio de 
1873-74, previo reintegro do 36 pesetas 
11 céntimos, por los reparos 3.° y 4.", 
que hará efectivos el actual Alcalde en 
término de quince días. 

Iuformar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar la cueuta municipal de Ca-
rabaíia, por el ejercicio económico de 
1868-69, previo reintegro de 415 escudos 
124 milésimas, ó sean 1.037 pesetas 81 

céntimos, que hará efectivas el actual Al
calde en término de quince días. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar la cuenta municipal de JÍa-
valafuente, por el ejercicio económico de 
1875-76, previo reintegro de 38 pesetas 
50 céntimos, que hará efectivas ol actual 
Alcalde. 

Seguidamente, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que el art. 98 de 
la ley la otorga, y previa la declaración 
de urgencia, acuerda: 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
frascos de vidrio, para los establecimien
tos de la Beneficencia provincial fijando 
el tipo de 85 céntimos do peseta al kilo
gramo del anterior, yanuuciaudo el acto 
con treinta días de anticipación. 

Aprobar el pliego de coudiciones pa
ra contratar p-r subasta el suministro de 

Si mentón y sal, para los establecimientos 
o la Beneficencia provincial, fijando los 

tipos de una peseta por el kilogramo del 
primero, y ocho céntimos para el de la 
segunda, y anuuciar el acto con veinte 
días de anticipación. 

Aprobando la cuenta de estancias de 
dementes rendida por el Manicomio de 
San Baudilio de Llobrcgat, correspon
diente al mes do Junio último, y acordar 
el pago de las 5.812 pesetas 50 céutimos 
que importa, deduciendo 112 pesetas 50 
céntimos por estancias de dos dementes 
de la provincia de Córdoba, y otro de la 
de Málaga, cuyo abono debe quedar eu 
suspenso. 

Manifestar al Sr. Vázquez, en vista 
de lo informado por el Sr. Decano del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
provincial, que no há lugar á resolver su 
pretcnsión, devolviéndole las Memorias 
que remitió. 

Disponer ingresen en caja la suma 
de 1.028 pesetas 70 céntimos, importe 
líquido de la cuenta recibida por la De-

, positaria, por recaudación de derechos 
I de custodia de depósitos constituidos en 

la misma, ou el trimestre que ha termi
nado en fin de Junio último. 

Autorizar al Sr. Arquitecto Jefe de la 
Corporacióu, para llevar á efecto las 
obras que propone en los excusados de 
la Inclusa, cuyo presupuesto calculado 

; asciende á 1.850 pesetas. 
I»ar las gracias al Sr. Presidente del 

' Fomento de las Artes por la remisión de 
dos ejemplares de las conferencias que 
ha dado en dicho centro. 

Disponer se de debido curaplimieuto 
á las variaciones que en la planta del per
sonal del Museo Anatómico del hospital 
de Sau Juan de Dios, se efectuaran por 
la Diputación provincial al aprobar el 
presupuesto ordinario para 1884-85. 

Disponer que las cuentas mensuales 
que por la ordenación do pagos se remi
tan, correspondientes al mes de Junio úl
timo por obras de conservación y repara-

( cióu verificadas en los establecimientos 
| provinciales, se les publique como precep-
| túa la ley. 

Rectificar los errores que aparecen en 
I el acto de la sesión celebrada por la Di-
j putación en 20 de Febrero de 1872, al 
| cousignar como segundo apellido del que 
i fué nombrado Comisario de entradas del 

hospital Provincial D. Gregorio Sánchez 
Cerejo, que aparece Cerezo, así como el 
segundo apellido del mismo al ser decla
rado cesante por la Comisión provincial, 
en sesión de 13 do Junio de 1873, que 
aparece Frejo, entendiéndose que en am
bas debe decir Cerejo, y expedir la certi
ficación que de sus servicios tiene solici
tado el iuteresado. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Hernández Prieta.=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Griñón 16 de Julio de 18S4. = Kl 
caide, Bernardo García. 

Ayuntamientos. 
Cárlñón. 

Las cuentas municipales pertenecien
tes al ejercicio económico de 1878 á 1879 
se hallau terminadas y expuestas al pú-
blco, por término de quince días, en la 
secretaría de este Ayuntamiento á los 
fines prevenidos en ol art. 161 déla vi 
gente ley municipal. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA iN'STAXOUv 

Hospicio. 

Por virtud de providencia, fecha 4 del 
actual, dictada en autos ejecutivos que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte y por mi escribanía, á instancia del 
Procurador D. Julián Muñoz cu nombre 
de los Sres. Escola Hermauos y otros, 
contra D. Miguel Esteban Villarrubia, 
sobre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta para su venta la casa, calle de 
Magallanes, uúm. 12, de esta capital, coa 
una superficie de 2.881 metros 66 decí
metros, ó sean 31.962 pies con 64 decí
metros de otro, tasada por los peritos 
D. Isaac Rodríguez Arias y D. Vicente 
Mendoza y Moreno, en la cantidad da 
288.250 pesetas. "El acto del remate ten
drá lugar en el despacho Audiencia de 
este Juzgado, situado eu la plaza de las" 
Sale3as, núra. 3, casa llamada de Canó
nigos, el día 11 de Agosto próximo, á 
las nueve de la mañana: advirtiéndose 
que loa títulos de propiedad ds indicada 
finca estarán de manifiesto en la escri
banía para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendráu derecho á exigir ninguuos otros: 
que la cantidad que sirve de tipo á la 
subasta es el 75 por 100 de la tasación, 
ó sea 216.187 pesetas 50 céutimos: que 
no se admitirán posturas que no cubrau 
las dos terceras partes de dicho tipo, y 
que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor por que sale la casa á la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 7 de Julio de 1884.=V.° B . ° = 
Francisco Rodríguez García.f=El Escri
bano actuario, Venancio Pérez. 

42 
Unlver* ld;td. 

D. José González Cabeza, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de* esta Corte. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Manuel López Valdivie
so, hijo de D. Clemente y de Doña Joa-
quiua, de 49 años de edad, casado co » 
Doña Vicenta Barrigoso, natural de esta 
Corte, en la que falleció el día 21 de Di
ciembre de 1883, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia, para 
que comparezcan á ejecutarlo en cst« 
Juzgado y cscribauía del que refrenda,* 
dentro del término de veinte días, con 
apercibimiento de lo quo haya lugar; y 
se advierte que hasta ahora reclaman 
dicha herencia D. Manuel y Doña Juana 
López y López, tios carnales del finad» 
y sus primos tambiéu camales D. Fran
cisco, D. Juan José y Doña Joaquina 
Valdivieso y Gómez. 

Madrid 18 Julio de 1884.=V.° B . ¿ = s s 

J. González.=Ante mi Licenciado, Jua» 
Sor i ano. 4 3 

MXOltID: 1384.—Imprenta del Hospic»». 


